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SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICULO Dr: i'í.iAtL5pllt.:rE ,;i: üARGA OPERACION

CA,TEGORIA TRANSPORT E Di.. (.,r¡fr,r:iie

DA' \/El-l I LtJ LO f. ffioPt bTARtO
Nombre Responsablé relefono: lirZb*?r i L.6

Nombres del Propietario RUT #
Documento de identidad t2l'\ Sq.q . ,¡r*tér.,no,

Dirección Residencia' L-Ll§- ,,;:1;;'ii;;,',!
Datos,del
.Vehículo

Placa I Cu -11>") Modélo áñó: l.¿rS
Tipo: Pax /Cargá J '^'.. capac. Ks i___--_ I Cilindraje

Número f."¡mpai-]ía Vlgencia Dla/Mes/Añó
SOAT 4a\§tÉ-€:-V"-;u l,t rQ )or3

TECNOMECANICA rú rl Ci":( á:*-M.' Jll-9 )3 cr+'Zo"¿ 3
INVIMA I

FUM¡GACION

DATOS D E-!-OS t-ü N D t-' f-:TO R EFí\UTO R ¡ZADOS
Nombres Conductor 1 feléfónos CARNT! MANTPULACTON

Documento de :identidad

Licenéia de ConduCción Lr" 
__--lv-r*tñ","

¡
rPS afiliado(a} ARL]A filiado(a) i pensión Áf¡l¡rOot

I

, r .l

Tipo de Sangie

Dirección Residencia -.¡ ( t.'a'.¡

+----l-L-* _ -_-L.l___* _.-_

f'\f.,tl t 
' '*-., L|.tr'¡ t-n;ail

Eg&lq¡q¡u amigo(a) '."-üEI . T;"§¿á; Teléfono 1-L t *":: ?;E-T
Referencia Familiar \-.*,r-¡ .,, \ Teléfono \? [, t G ..'' r-
Referencia Familiar Teléfono

Nombrés Conductor 2

Docume,nto de identidad lTeléfonos
)

lVencimiento
=:-:-:--** -**=-

Ltcenc¡a de Conducción
I:I :.

., EPS,Afiliádo(a) ,, .:,', ;, ;,. l'¡j.i;.,r .,,l rirrAl(LrA1 ¡t¡ado{a} i pensión Afiliado(a)
i-

-1._._ .. _lt-m;¡l I

'Tipo"dé::sangre

Dirección Residencia

Reférencia Familiar lTeléfono
lTeléfono

.Refefencia amigo(a)
Referencia amigo(á) Tol6fnná

lI"^::::::i:::::T:1":" 
querer vtncutar et vehrcuro de t¡ansport. cspertat y,/o carsa Ivlana para 1rab,-13r,r¡cJrr.1:e .arv!ni_ 03..iaLrcración yAcepto yotuñtartamenre vtñcutar et vehfculo de placasr------ de ml propiedad a i::Rld !{ns "(nt} iRAlis^ci IoNAL sA!, v/o cERcANc!cERcaNosREDTRANsAccIoNALsAsYTR sLAoosYLoclsrlcATRANSPoRTEsAs.AceptopaSairc::¡.|.sd(esrrdio.trámitesir:ov,icura.ióny

diligenciadayentreEad!latolicltuddevlnculaclón.Mecomprometoacumpl¡rcoñlaspolítlcárl¡:ia,ompa.i.¿.:¡ñ:rr.,:i¡üeioñficeñció¡,.lrrdet(
tr¡ñtporte de pasajerot y/o ct'8a' acePto qua cercanor no ¡e h¡rá aespontable por comparendos a9 r,ár,j¡:¡, ¡, pJr ¿o:-íot rF !^riovlli¡¡c:óñ en elde tran§porte de pasaieros o carSa bajo m¡ respontabilidad y sujeto a las polltica: de calidarl, servici - 7 t¡ftf¿5 d. ._.i rciño( r r¿ve¡ cluh. comprometprácties de servício al cliente, honest¡dad, respeto y lidel¡dad con cERc-aNos, Acepto pa8a. a cERcAños los lee por crnr.:ato ,:ie lervrc!os que ñecon los conductores aslgnados al vehfculo añllado a hacer buen uso de lo¡ canales de conuni¿aclón lntere¡r ¡¡nt¿ñÉi :i b(,s. f,stado I.s rr¡silniivocompa6ia so pena de reclbir Y pagar las sanclones deflnidas por cERc¡Nos..Me comprometo a ¡¡,.rnt?r!ér €ñ bu€n esradc ñ¿cílli.o i de r¡r¡plera elmismo' acepto y me comprometo e re8¡strtr todo servlcio de transporte de pasa.¡eros o carga qL¡e co1 mi vehículo prsste ;¡ ios ¿f¡¡i¿cos a cercañosentreSarles el 6rnet y recibo de pago de Cercanos y hacerles l¡rmar el m¡cro_contratú de atil¡aclén o represeatacidc .. .uese ne(esar¡r. Acepto que
Seorreferencla€¡ón' plat¿formas de reglst¡o y control pa¡a el envlo de m€nsares de trxto, correqs eiectró1,¡cos y rer.orte 3nre c?alrarej d.? rr€sgo o
Y prestaclón del serylclo' MG coñpromelo a dlvulgar loJ bue no yalores y serylclo de la compañfá cERcANos ¡ todr,§ lo¡ clrelrtei y a ,o ¿rcnder de Ilnmcdlat. dc CERCANOS y del condudor asltnrdo.

Firma de ácebtación ¿at D¡loroá,iá.^h

aceptaclón de la5 polltlcas de la Compañla:
i TRAVEt cLU8, para atender er contreto de Transporte de pasajero, flrmado entr€
capacitación a que hub¡ese lutar, sin derecho a reclamar devo¡ución alguna, una ve¡
)da la lnformación recib¡de, y ra que rec¡brere de ros potenciares usuar¡os der servicio de
desarrollo y ejecución de dicho co¡rtrato. Acepto la3 oportunidades de prestar jervic¡os
iéndome a cumplir las órdene¡ de servic¡o que me asignen y yo acepte, con excelentes
autoÍicen a rccaudar a loi cl¡eñter y Soc¡os del CtUB CERCANOS, Me ccmprometo junto
J, papcle.fa, trcnolotlar y demás objetos promocronales, que ile6ase a re€¡blr de la
I vehfculo aflllado, ¡demás de exlglr una excelente presentaclón del (los) conductor del
Club o potenciales usuarlos reBistráñdolos con ñombte y documento de identidad,
CERCANOS lñcluya m¡s datos y los del conductor(e5) en ap¡¡caclone, de
€ntidades d€ cont.ol del E¡tado. Ac.pto h.c€r partc del clrculo dc la ex(elencla eñ calldad
rorña dlrccta. nlntuno d. Elror ro pcnr dc rr dctvrncuracrón dcr v.hrcuro d! rorma

e solicitud sin comunícar lrr r.ron"rffi

1 W';r'§.:LLrr{i_-
del mes de de 2On Bogotá, D.C. a los á, tJ.c. a los __ del mes de 
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TRASLADOS Y LOG¡S-í'ICA, ¡'RANSPORTE SAS.
N!T No 90,!.28,J,681 _ 5

GONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA, MER§ANCI,A Y RECAUDO DE DINERO DE FORMA FÍSICA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA §.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO ¡dentif¡cada con el NIT 901.289.68{ ' 5 rep¡esentada legalmente por RICARDO MARTíNEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con dom¡cil¡o principal en ¡a c¡¡]dad de Bogoiá e.C ouien para efectos de este contrato
qe - den^ominará. EL CONTRATANTE, v contratista No.i S.rl-S{ r ^ i,l¿'¡^.-¡D, t rcc Nñqe 

^ 
den^ominará, EL coNTRATANTE, y contrat¡sta t lo" 1

LQ'¿11-C i { 1L) Droo¡etario clel r¡ehír:r rtn rtc rttnr a
(CC No.LJ'¿';i¿i g'L) propietar¡o del vehículo cje, plac;a No. + {"ü Li 1 | Gontratista No. 2

naturales, que actúan de maneraque actúan de manera
que de ahora en

_"Á'_qOñ rR^§iñlyGffi
O\al. -TR^|{SPoRTES 

s.A.S-

a

t""r" Tt",r,ai" rriruj-Fsi err'i, [i,iX3!";"
adelante se denominaran EL 1t-os¡ cotriulsrA (s), suicr¡ue.n el Eresente óó¡¡rmro oeTRANSPORTE DE GARGA LlvlANA y RECAUDO oe olruenó EN EFEcTtvo, et cuat estará regutado por
las normas conten¡das en el código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el serv¡cio oé togtstita,transporte de mercancía y recaudo de dinero en efect¡vo.

En consecuencia, para ra 
"d"gyrl?_g¡ggr-"ión 

der presente contrato LAs PARTES se comprometen arcump¡imiento de las siguientes: cLÁusuLAS.

PRIMFRA: DEFINIcIoNES. Para los efectos del presente acuerdo, las expresiones enunciadas a cont¡nuac¡óntendrán el significado aquí previsto.

1): oPERADoR LoGiSTlCo: Es quien se i¡rlcai'qa ce operar el servicio de transporte terrestre mixto,tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo ue dinero, en este caso GERCANoS cARGo.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que conirata los servicios de CERCANOS GARGO, en estecaso, (-,,),^ l¡ Eqr __.

3) PLATAFORMA TEcNoLóclce: Es la heri-amienta.tecnolóoica
para asignar y controlar el trasporte y entrega de A 1., ..r, .if" I

de propiedad del cliente ordenante
EL CONTRATANTE podrá

contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehicuio.

4) BIENES QUE SE TRANSPORTARAN, ENTREGARAN Y SE COBRAN: Son los productos, objetosy artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL éo¡,lrnaTANTE yesté a su vez a través del personal que dispcnga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno ovarios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DEST¡NATARIOS: Son los clientes finales DEL CLTENTEORDENANTE que solicitaron un peciido y c¡¡Je su ¡legocio está localizado dentro del casco urbano delas ciudades o municipios de Colombiá en doncje se desarrolle el presente contrato de logística,transporte y recaudo.

7) COORDINADORES DEL CLIENTE QRDENANTE: Personal que depende exclusivamente de ELLOSy quien as¡gna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por ELCONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL coNTRATANTE: Personal que depende exctusivamente detCONTR'ATANTE y quien coordina horarlos, asigrra vehículos y conductores para las entregas delCLIENTE ORDENANTE,



TRASLADOS i¡ L,OGI§TIC/\ TRANSPORTE SAS.
Nlr ¡,¡* Sr]"! '289'681 - 5

9) RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO: Ei que rieberá !'eáiizar EL (LOS) CONTRATISTA (S) o sus
colaboradores, a los clientes, tiendas o iomercios y cue deberá ser depositado o entregado diariamente
en las cuentas DEL GONTRATANTE o al persona¡ autorizado para tal f¡n.

l0) MANUAL DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo # l, desarrollado por EL CONTRATANTE
y EL GLIENTE ORDENANTE par¿ e! buen desarrollo del objeto del contrato.

11) TARIF.A,S: Anexo No.2 que hace parte integral del presente contrato para que EL (LoS)
CONTRATISTA (S) presenten sus CUENTAS OE COBRO.

12) AUTORIZACIÓN DE CONSULTA EN CENTRALES DE RIESGO: ANEXO NO.3 qUE dEbE SEr
firmado, tanto por EL (LOS) CONTRATISTA (S), como del personal que contrate para llevar a cabo el
objeto del contrato.

SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de mercancía t¡po abarrotes o verduras, paqueteria, materiales de
construcción, entre otros, que el clienle ordenante disp.nga, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga
y.pasajeros), part¡cular o públ¡co, certificado para cajga de al¡rnentos en el caso que se necesile: el recaudo áe
dinero en,dalafono y/o efectivo, el correspondiente depés¡to e:'¡ bancos, corresponsales bancarios o entrega de
este AL CONTRATANTE, asl mismg, la devolución de mercancÍa en perfecto estado en caso de ser devuelta
por los cl¡entes de / -r ^ I ., }' t li*
TERCERA: MoDALIDAD DE sERvlclo. LoGísTtcA, TRnNSpoRTE DE GARGA y RECAUDo: Servicio que
se prestará dentro de las c¡udades o munic¡pios de Colomb¡a, que EL CLIENTE ORDENANTE requiera y que
sea viable y sostenible de preslar, por vehículos que sean d¡señados para tal fin, conducidos por perional
capaoitedo y oon liceno¡¡ de conduoolón 6xpedida rror sl Miñlsterio d6 Tren!oorta sñ dado oaro a6 requlere pará
rar flñ. 1'ambtán et s€rvtcto de recaudo de dtnero ¿,í Afe;ii'vo vró aátiioiió i-lóbslt; ;;iñi'fr; ;i cóntiáiárié átravés de bancos, corresponsales bancarios o Ios eanales aútorizados por El bont"t"nt.. pÁnle-üicil: eL(LoS) CoNTRATISTA (s) o sus _colaboradores llegarán en su medio de transporte adecuado a tos puntos deorigen programados por EL CLIENTE ORDENANTE y se definirá para c-ada unb, la entrega de las mercancías,el sector de entrega de los pedidos y er correspondie;te recaudo.'pARAGRAÉó t El iió§iéor.lrnqrrsre(s)' deberá garant¡zar de forma di¡eqta o poi me<Jios dF sus oolaboradores un mfni;o dá entregaa diarlasconforme a la capacidad de carga de su.vehfcuto, en cuanto a peso, volumen y cant¡dad áe árticutoá y nomerode órdenes asignadas por el cl¡ente olglenle, sier.'rpre buscándo la mejor píoauctivioáa párá LAS pARTES
involucradas en el presente contrato. eARAGRAFo 3: si EL (Los) coñiálrréiÁ 1éiJl ui." considera,desea disponer de colaboradores como conúlctor ies) yio ayudantá(s) para llevar a cáO'o el cumptimiento Oetobjeto.del contrato, deberá vellr qu,e estlls), oersonáGt sá encueniie cot¡zando al sistema dá seouridadSo"i"l. 

"on ", 
rt""oo or. 

"onll"
CUARTA: OBLIGACTONES DE LAS pARTES:

."ñ"R
¡V. -ra^RsPoRfEss^s*

ll DE EL (LOS) CONTE\TISTA 
=(S) 

a) Poner a disposición DEL CONTRATANTE et vehícutoidentificado con pJa99 T ürr- $^,-3 c 'rn reemplazo en perfectas condiciones y con su debidadocumentación al día como el Sdgurc obligatei"ia para Accidentes de Tránsito jsoar¡, tecno-
mecánicas, pólizas extracontractuales, certificádr-¡ de transporte de alimentos (anteriormente carnet demanipulación de alimentos (si aplica para la operacron que ha sido asignado), progruma contenido eintensidad horano, Flmisacíón). junto con s^Lr pgrrysp?ndiente personal para la entrega de pedidos delCLIENTE ORDENANTE en la ciudad de j¡TY--Q\:( ' f .-^. ysus municip¡os atedaños. b) Entregar
a los clientes, comercios o tiendas del GLIEÑtE onpgn¡n¡re, la mercancía que se le entregue, en
perfectas condiciones. c) Recaudar. entregar v depositar el dinero correspondiente de la mercancía
recibida y entregada, en las cuentas bancai'ias o a las personas autorizadas por EL CONTRATANTE,
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O Í in;§iñ¿,5-Y-66isiiA

¡fu}. -rn^*sPoQras 
s'^ 3-

o

TRASLADOS Y LOGIST"ÜÜA TRANSPORTE SAS.
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al igual que los dineros que sea¡t rectbiCcs prjl otros med¡os por parte del CLIENTE ORDENANTE, ya
sea por datáfono, transferencias baricarias ¡-r bilieteras virtuales (Nequi, Daviplata, Movii, etc.), con su
respectivo soporte que en caso de ser aor-rlt+raco y/o falsificado puede ser sujeto a las sanciones
previstas en la ley penal. d) Entregar a los Coordinadores autorizados por EL CLIENTE ORDENANTE,
la mercancía objeto de devoluclón por parle ue los ciientes, tiendas o comercios. e) Prestar el servicio
de entrega de mercancía y recaudo cje fori¡a oportuna, eficiente y respetuosa a los comercios que
disponga EL CLIENTE ORDENANTE, a sus coordinacjores y a los DEL CONTRATANTE. f) Garantizar
que el vehículo con los cuales prestai'á ei servicio esté en óptimas condiciones de funcíonamiento e
higiene, de manera que proporcione garantia y opctrtu¡nidad en las entregas . Para tal efecto, el vehículo
y colaboradores deben estar certificados, en nranipulación y transporte de alimentos, según el Artículo
11 de la Resolución No. 267412013 en caso que er'r la operación se requiera el transporte de alimentos,
por el contrario, las estipulaciones exigídas por las autoridades competentes. g) Cumplir con los horarios
y condiciones de contrato definidos por EL CLIENTE ORDENANTE. h) En caso de varada del vehículo
dispuesto para el cumplimiento del contrato. avisar inmediatamente a los coordinadores tanto DEL
CONTRATANTE como DEL GLTENTE ORDENANTE y encontrar su reemplazo, optando que mantenga
sus mismas características y capacidad de cargLte para que no se afecte la operación. i) En caso de
pérdida por parte de EL ILOS) CONTIdAT'ISTA lS) v/o sus colaboradores deberán paqar la
tgtali.dl9 de la mercancía perdida o ay-e.riAsia-qu.L!'ssulte polsu mal mane¡o o desculdq j) En caso
de pérdida o huÍo deberá paqar la lq[alidad del d¡nero que hava perd¡ffiurtado, en
qlde's4rrg[lgdelaoperación.k)Teneraldíalaafitiaciónypagoalsistemaoesery
de EL (LOS) CONTRATISTA (S), comc de sus c"c¡laboradores (Se deia expresa Constancia que EL

OS} CONTRATI §) será el responsable Cet paqo de sequridad v prestaci
sociales del personal que emplee para_la pr,ara_la prestación del servicio v que previo al pago de

rar¡os oue este co berá adiuntar de la sequrid ial de sus
colaboradores.. para continuar desarrolrando e! obieto
oportunamente, la app DEL CLIENTH OR.DENANTE y los formatos entregados por EL CONTRATANTE
para el correcto control de la operación. m) Cumplir v hacer cumplir al peisonal a cargo con las políticas
del Plan Estratégico de Seguridad Vial DEL CONTRATANTE y exigidas por el Gobieino Nacional. n) El
vehículo en dado caso se requiera para ei transporte de alimentosiequerirá para darcumplimiento a la
prestación del servicio entre 1 a 6 canastilla$, las cuaies podrá ser validadas previamente con EL
CONTRATANTE o el CLIENTE ORDENANTE al inicio de la operación, en caso que EL (LOS)
CONTRAT¡STA (S), utilice las del CLIEi{TE CRDENANTE, deberá regresar al sitio de origen á
devolverlas el mismo día que termine ia ruta. o) Utiiizar cJecorosamente la indumentaria y distintivos que
EL GLIENTE ORDENANTE o EL CONTRATANTE les entreguen para mantener una Oftima prestación
del servicio y posterior a la finalizacióli del contrato cesai la utílización de prendas de vestir que
contengan logos distintivos a la compañÍa y sus clientes. En caeo de terminación del contrato, Be obliga
e dEvolvor los elemento¡ reclbidos. q) Preoentar oportunamente las cuentas de cobro blen dillgencladásy trrlñ lo¡ dabldt t.?oflo-ft?S que se requleren comó son las plantllas de ruta y entrega dlligencjádae, lasaonÉl¡h.lElaH¡¡ rl¡utuedü¡ rlt brnari Gr uorrarlrr¡rr¡slc¡ birnorrtor, uc-pidnuiüi¡Í?o iIu-tüíáioü o .rlreolbo dr o;Je .ñ slto dr hrbar.ñ#CIssdrs ¡rl dlnero cn tel oflolne¡ ár GCrenná;,

2) DEL C,ONTRATANTE a) Suministrar a EL (LOS) CONTRA,TISTA(S) información oportuna sobre
lo_rarios, lugar de origen para cargue de la mercancÍa" b) Coordinár'la capacitación a EL (LOS)
CONTRATISTA (S) en todo lo relacionado con el manejo de mercanclas, recaudo de dinero en efectivo,
atención de Clientes y resolución dE pro,!!_eyaq relacionados con el objeto del contrato. c) Facilitar el
registro para la descarga de la App _l_r_ÉfL Jf 3f! *J . d) Cancátar oportunamente a EL (LOS)
CONTRATISTA(S) las cuentas cJe cobrc ;rresentadas 1Éra pago. e) lnformar sobre novedades que
puedan afectar el desarrollo de la operación. f) Velar porque ei personal coordinador lo trate con respeto.
g) Capacitar sobre las políticas de -seguridacJ Vial
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9¡¿IA,I¡E¡ HoNoRARlo¡, FAcTuRAclóN Y FoRMA nE PAOo. Et v.tor dit pr .nt. Eoñrr.ro ¡.iarr¡tr¡t{ll'{tBtE r+{rHttr.}rt tr t+{HHl h¡(lt tlE tqHtlt4ll¡ r.¡E gnlr§úd§ y ott§ En atrvtoio ltacltüo 3lmanal mútttpltcadáporla tarlta correspondlonta y lo3 costo§ adlclonales que háya autorlzado EL GoNTRATANTE. La factüración
será semana vencida y el pago 15 dfas después de rácii,raqa la cuenta de cobro. Los cortes para presentar la
cuenta de cobro se harán cada domingo y se p¡esentará a¡ s¡gu¡ente día hábil, a los coórdinadores DEL
CoNTR^ATANTE, acompañada de los pagos de segur¡dad social-de quien facture. El componente de aportespara la segur¡dad social se deberá calcular sobre el 30% del valor cobrado mensualmente, el 70% restante,
corresponde a gastos de vehículo. Las tarifas a tener en cuenta para ei desarrollo del preseÁte contrato son la
9s-IiPlEqT,eI alexo No. 2 y que s9!r parte integral del mismo. pARÁGRAFo uNo:'En táJo caso EL (Los)
CoNTRATISTA(S), autoriza AL CONTMTAñTE a descontar los valq!.es a que hava tuoar oor etincumplimiento en la devo¡uc¡ón de bliqa a fi un paqa

ffi
"nt..or", 

o Olpgi¡t. "l a¡n..,o 
"n "fi"t¡ro ,",".

rn"r", npi" r"g 
P'g?,=o= 

q. .r"nUf= no=éñ
comercioq., PARAGRAFO DOS: En. cá , incump¡a suq.t9-gi3!399! di"rla por mot¡vos injust¡ficados, EL'(Los) Co¡¡rirarlsn tsl p"gliá como ¡náLmn¡zac¡on alCONTRATANTE una sanción económ.ic_a de 4 SMiLV qle para et año 2022 es de g 66.700. En todo caso, EL(Los) coNTRAT|srA(s) t¡ene la. posibitidad 

_bajo su prápia auionomía de conseguir el vehfculo y personat derelevo con las m¡smas característ¡cas-y cualidales c¡'r"'reqrüra el aerv¡c¡o, info-rmrndo €n el m¡nor flempoporrbr. t¡r d.ot¡tón AL ooxrrrrrxrr. A_.u vcr, e¡- tLoEl-abñt-Riiii;i i-Ci:';;;pri'mato a cumprlrcon los procesos establecidos en-la oqgl?9ió1, si presenta iÁcrimplimientái áceitl-É" Árñá"irpr""tas por ELCONTRATANTE O EI CLIENTE ONOEru¡¡¡rC.

sExTA: DURACIÓN DEL CONTRATO. El término de duración del presente coNTRATo será de tres (3)meses, contados a partir de la fecha de firma en señal de aceptac¡on. ÉnnÁGnqro pnttl¡enó, Et término delcontrato podrá ser prorrogado por períodos ¡guales y sucesivos si ninguna oe Us plniES manif¡este porescrito su intención de terminarlo con por lo menos quince (15) dÍas n]ábiles de antelación a la fecha de suvenc¡miento del término iniciarmente pactado o de cuarquiera de sus prórrogas sucesivas.

§ÉPTIMA: CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA CONTRAGTUAL, EL (LOS) CONTRATISTA (S) gArANtiZAráN, que guardará en todo momento el secreto profesionai ouá'consisté pará un ,"yái eÁtend¡m¡ento oe estecontrato, como la información, técnica, tecnológica. empresarial, ras marcas, pát.Áiéi ¡"r"rir", innovacionesintelectuales y en general cualquier tipo de seireto iniusi"ni que sea suministrado de forma d¡recta por ELCONTRATANTE o et CLTENTE ORDÉNANTE V Oele¡¡Ien.d. . tq t""]t"g or"f"f i.

ocrAvA: DlsPoslrlvos DE uBlcAclóN SATELITAL. con er f¡n de garantizar la óptima prestac¡ón derseryicio de.la compañia y la información actualizada a los c¡e,ntes que to solicitan, EL (Los) CoNTRATISTA(s), garantizarán que d¡spondrá de un servicio de ubic;c¡á;;atelital del vehfculo destinado para cumpt¡r et
9b-l:19!91-"9ltf to' gue puede ser consultado durante et tiempo que se encuentren prestando sus servtcios ALCONTRATANTE.

NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIóN. El itontrato terminará por votuntad de cualquiera de LAs pARTEs

;1#EH¿,H:"#',?3"'ri:o¿:#j"i*TII"-:: j::l{iy3-::l-*to,r@dras de antelación háb¡les a la-fegha,gstimada. pa¡'¡ sq finai¡zación o¡lr,"ffiplicará n¡ngúntipo de indemnización. Tamb¡én se poa* oar [ó?Eñ'iñi66?órma uniiaterat en caso de: 1)se rncumpta totat

^or:1" -g-tI rRlst^DosytoG¡slc^

a\r¡¡. -lnaÉsPolr¿s 
! ^'l-
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DEeIMA PRIMERA: §gLUelON DE efrh¡FLlefos eualqu¡er eontlictó, cóntÍovars¡á o diferénciá que suoa en
relac¡ón con alguna o algunas de las cláusulas y que ocura en desarrollo de este contrato o en su etapa de
llquldación, podrá ser resuelta, en primera lnstancla, en fcrma d¡recta por LAS PARTES, cada una de las cuales
designará para el efecto un representante del nivel administrat¡vo o de alto rango, quienes se reunirán para
discutir, en arreglo directo, la diferencia o conflicto preseniad-r. dentro de los c¡nco (5) dÍas hábiles s¡guientes al
recibo de la comunicación de una parte a la otra, sobre su ocurrencia del conflicto. Las dec¡siones adoptadas
en desarrollo de esta etapa, cuando exista ánimo de negooiación d¡recta, deberán constar en un acuerdo de
transacción suscrito por LAS PARTES, conforme a lo regulado en el Código Civil en los artículos 2469 al 2487.
PARAGRAFo PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, LAS PARTES someterán el conflicto o
controversia con las Ent¡dades que el Gobierno Colornb¡airo tenga dispuestas o las Organizaciones privadas
destinadas para tal f¡n. Si no hub¡ere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la Cámara de Comercio de
Bogotá med¡ante sorteo entre los árbitros inscritos err Ias listas que lleva dicha Cámara. El Tribunal así
constituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraie de la Gámara de Comercio de Bogotá.
Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte venc¡da.

qEprMA SEgUNDA: tNTERpRETACtóN. Et CONTRATO será interpretado por LAS PARTES bajo el prtncipio
de la-buena fe. De ¡gual manera deberá tenerse en cuentá para 6sle f¡n las normas del Código de Comercio
Frt. 9q1) y las dlspollclone! afn63 y concordantea qu6 regulen 6l conirato dr tranlporto qu€;steblázcan laB
Autorldad!¡ Nlclonrl.r y lcaal..6on.l tln d. drr cumpltmiü.rt..n d.bld; le?ma rl cbrats drl coñtrrto,

DEgIMA TERCERA: CESIÓN. EL (LOS) CONTRATTSTA (Sl: Frevia autorizac¡ón DEL coNTRATANTE podrá
ceder el presente contrato con tres (03) días de antlcipación de forma total o parcial a terceros para que
continÚ-en a cabo el objeto def mismo, con la condic,¡ón sine qua non que tengan las mismas caiidades y
espocif¡caciones de los elBmantos requeridos para la ejecución dEl contrato, comd dal parBonal requerido pará!u lmpllm€nttclón,

?Éc:lY c:u+ETAi D]RECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos tos efectos tegales y contractuales los
domicilios de LAS PARTES y sus direcciones serán las siguientes.

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S):

Dirección Conlratista l\o
Email:

2) CONTRATANTE: Dirección conlercial:
E m a i I : t¡lq@Sqlqilg§=q=q

DÉ9,['/4,89!I& AUSENGTA oe vrrcuuctóN LABORAL. Se acrara expresamente que, entre ELCoNTRATANTE y EL CLIENTE ORDENANTE, no existirá ninguna relación de carácter laboral con EL (Los)
CoNTRATISTA (S), ni tampoco con ninguna de las empresás involucradas en el desarollo det presénte
contrato, en cuanto la actividad flevada a cabo por el 1r-os¡ coNTRATtsrA 1s¡ 4 pr"o"Á ieati=rr"e a 

"rool^o_r:?^lgl"-1,.!r," 
cumpla er objeto der m¡smo en ias mismas cond¡c¡ones que sé óutiga, para que no afectenlos rntereses de LA§ PARTES intervinientes; l, No exrsle subordinación o dependeñcia' de LAS PARTES,

)

/v'r" i ?. (rt: A{+",
N

,:Ji
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TRASLADOS Y LOGISTIÜAI'R,I\NSPORTE SAS.
N¡T No 901.289.681 - 5

porque sus actividades la real¡zan en forma autónoma e independ¡ente, con sus propios medios y recursos, con
autonomla técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, i/, y no existe el pago de
salarios, sino de honorarios que varfan conforme á la demanda en la operación.

DECI!6A§E)SA¡ IMFUESTOa. C¡d. p.rt. ..uml¡.á tcdca lo. Impu6sto., tl.!. o ooñtrtbuotoñ.t r quc hayslugar como cona€ouoncla do le cal€bruclón dal prosBnre contrató y do lá ajscuclón da la! aot¡vldá¿sr aqufcontratadas. de conformldad con la normeflvidad sobre la mat6r¡a,

q §Erutlt41s. HABEAs.DATA. según ra Lev 1581 cte 2c12, EL (Los) coNTRATtsrA (s) euror¡zan ar
99!-T!táLEI!r a €4r-bin r! llFr pln.r¡nártpr ¡n¡ ¡lriñ< i!nrír,rñnlñr, ñhñr lñ'lñ tñ Irrirrrñnrfli irh iHmF mlrnreoer conlrato. En caso de lncumpliml6ntos en la entrega de rnercancÍa 'relntegró dé dineroi recáudados, óntregade devoluciones, canastillas; autor¡za a ser reportado a Centrales áe Riesgo en Colombia, com-o:
DATACREDITO y TRANSUNTON, anteriormente C!FtN.

9Eg!W9,T,4yA: RESTRtccto.NEs y pRoHrBrc¡oNES. a) EL (Los) coNTRATtsrA (s) re sarantiza ALcoNTIATANTE superv¡sar que el personal que a bien disponga Gontratai se encuentre en cbáoiciones óptimaspara llevar a cabo el objeto del contrato y que no se ercuentrén en condiciones físicas o mentales que pongan
en riesgo la operación y la integr¡dad a terceros b) EL:LoS) CoNTFAT|STA (S) y/o sus colaboiadoresl nopodrá prestar o fac¡litar el usuario.y clave de la App de \,,FÉrt r.,rlro i J u'oírás pur"onas diferentes AL
CONTRATANTE, para garantizar la seguridad Oe ta plata6iiá. -------------=-

DÉclMA NovENA: ExoNERActóN DE RESpoNsABtLtDAD. EL coNTRATtsrA dectara expresa yabsolutamente que NO transportará durante la prestac¡ón del servicio insumos, sustancias alucinógenas,
mercancÍa de contrabando y/o otros elementos que sean ilegales r: atenten contra las buenas costumbres y encaso que las autoridades al momento de.realizar algún r-egiitro al venÍculo dispuesto para cumpl¡r el objeto delcontrato se encuentran dichos objetos y/o elementós, e,,áneran de cualquier responsabilidad lega¡ a la parteCONTRATANTE, como a LoS CLIENT.ES oRDENAÑTES.

3i19,If^"^-lt,(_Los) coNTRATISTAS deberán velar que la mercancías o etementos que son entregadosy recogroos sean l¡crtos y que cump¡an todas las normas que son ex¡gidas por las autóridades Locáles yNacionales para su transporte.

*:g+^fPl?..3l,EltL99) coNrMrlsrA (si se cornpromete de rorma directa y/o por medio de sus
::liili:."1:.^pj:star elobjeto del contrato con altos estándares de catidad, seguridad y pLntuatidad, aspectosrunoamenta¡es que const¡tuyen una prioridad en el sectcr transporte, los cualeJ deberán'tenerse en cuenta enel desarrollo de las actividades especfficas propias det contiáto o¡ el 1r-os¡ coNinalsiÁiéivetarán en todomomento que de forma directa o por intermedio de sus colaboraáor"", 

"" 
d"n cumpli;ie;to-;l 'código Nacionatde Tránsito y Transporte y las demás reglas conco:'dánt"t 1""t" tamo, paÍa mantener una operac¡ón ópt¡maDEL CONTRATANTE mit¡oando el mÍniñro riesgo en te e¡ecucion oet acüerao 

"" 
pio J"-lói i-niereses oe tASPARTES. f¡rmantes der présente contrato. 

") 
Érop.nl;i-;;; ra mejora contjnua de nrl"i,o" procesos yprocedimientos, basados en la experiencia á" Ir'pre"iacio. de nuLstros 

"".riJ"", úr""1"0. sjempre ¡asatisfacción de nuestros clientes.

reEsrMA 
pRrue pRorocolos oE sEGURTDAD y BTosEGURTDAD. a) EL (Los) coNTRATrsrA(s) se compromete a utilizar y/o exigir a sus colauáráooieilos i-mptementos de seguridad (botas punta de acero,casco de ser necesar¡o v guantes). y_de bioseguridad ¡arco,ioi, get aesnfectante y tapabocas), para m¡t¡gar erriesgo de contasio a causa der govjD-19. b) s; ;;,¡;;;ián'r"r,u"", ru o"u¡J, o'""¡ír.""áiit".n" y externadel vehículo al igual dar cumplimiento a las me¿¡aas s!n¡irr¡r" ou" 

=on decretadas por las autoridades de ordenNacional y local dentro del transcurso de la pandemia.

-É.

§
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VIGESIMA SEGUNDA: CLAUSULA PENAL. En caso de incumplimiento de cualquiera de los compromisos
acoidados por LAS PARTES mediante el presente coi;raio se causará como sanción UN (1) SMMLV, los
cuales serán exigibles de forma jud¡cial y extra.ludici¿l dú acuerdo a la cláusula décima del presente contrato.

uGÉstMA TERCERA: LEGISLACIÓN UGENTE: La :egisiación v¡gente aplicable a este contrato será el
régimen Iegal colomb¡ano.

a los ( '¡ ) )días

EL (LOS) CONTRAflSTA (S),

CoNTRAT|STAII , f
Nombre: \.C.!,, j'l r ,.-. L\ l^Nombre: \c),";lt,.-^.tI l.-. 1 *,1'e L;,-,-1uJ
C(.Nn i¡,i1-'¡i r.-lL- \ i

I.1ui;,',L[;§\CC No. -.1Ui;,',L[;s\ L
Dirección: A^l r; ( ,i., |.tf , l1tf , llo-,, 

¡",,r,^.\ 
e,f--.1 i

.lTeléfono: n,.-,lL :t\ 'y, 
+ Lr(J

El Contratante,

TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTES 5.A.S.
RICARDO MARTíNEZ
Representante Legal
c.c.19.471.661

NtT N' 901.289"681 - 5

En constancia de lo anterior se firma el presente contrato. En la ciudad de
del mes de \,J ,3 del año 20'l-a .---T',l-

CüNT RATISTA 2
i{ombre
CC No,
Dirección:
Teléfono:

t"iclr

f otit J¿;'tI



BOGOTÁ D.C.

REFERENCIA: Carta de rnstrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No. 001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al p¡e de mi (nuestras)f¡rma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante Ios "otorgantes',,
por med¡o de la presente y de conformidad con lo establecido en el Art. 522 del Código de Comercio, autor¡zo (amos)
expresa, permanente e irrevocablemente a la ________ : en
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este ¡nstrurneñtr, para d¡ligqnG¡ar y llaner le¡ espe€los Én blEnEq dét
pagaré indicado en Ia referencia, en adelante el "Pagaré", s¡f¡ previo aviso, de acuerdo con las s¡gu¡entes ¡nstrucc¡ones: l.
El espacio anteced¡do con el número uno entre paréntesis (U, será d¡l¡genciado, con el nombre del Acreedor del pagaré.
ll. El espacio anteced¡do con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad elegida por el Acreedor. lll. El espacio
anteced¡do con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será igual al
monto total de las obligac¡ones exig¡bles a ,os Otorgantes al mornento en que se d¡ligencie el pagaré a favor del Acreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será ¡gué¡ al rnonto de todas las sumas que por cualquier concepto los
Otorfantat aatañ adaudrñdo al Acraadcr lncluyrñCo rn dlsh. §u.ntfa al vtlar ala a(qall¡a aEltlrrlrñt, q{i ta dritraqna. lltll vrñrli., ll 

^a?.t¡1.7 
ir..á. r¡F¡a¡ttntnr¡ ¡!¿rprl¡¡do F.rt dllllañÉttr al Fa¡aiá an ñ'óñada aglómblana, lV. El

espacio antecedido con el número cuatro entre paréntes¡s (4) se d¡ligenciará, con la fecha en la cual sea diligenciado el
Pagaré. V. En mater¡a de intereses moratorias serán ljquidados a la tasa máxima legal v¡gehte est¡pulada por la
superintendencia Financ¡era de colombia. vl, El Acreecior, podrá llenar el Pagaré indicado en la referenc¡a e iniciar suÉlrltE ¡rjlar¿trvg Élñl¡rlñ1. a lo dllpu¡¡rÉ per €l rrfrcuro ,Eg so¡ eodtto etr Eomarct6, !ñ cu!tqulet¡ de las stgulentes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o el dine¡,o recibido en el desarrollo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA LIVTANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTTVO Vl. El ¡mpuesto de
t¡mbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los otorgantes y s¡ el Acreedor, lo cancela, su
monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando la suma pagada dentro del
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requer¡m¡entos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los ciÍas del ntes de del 20

f rr j-t
Firma

NOMBRE:

CC:

DIRECCION:

TELEFONO:
*i, , ,o AJl'.,

\'' ¿|1\ "=,'\ t't]

li4*,?t,r§1Lr I
(). )^ !1 .C



LUGAR Y FECHA DE TIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL PLAZO:

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentlficaclón:

fi¡'iúiB5i i"r#'i?itl'iÍtx?ráE?i ii¡':i '¡iífi;iñ;';il'".?JT iiff;',tT;1'"'¡i;lÍi'II;llI[!Jl:"t; i¡ iil§lji
dirección indicados en las fechas de amonizactóii por iuotas séñat¿¿as án l" áiij;¡l; i;ráJñ j" ári" fagaré, ta sumade (S_),
más los intereses señalados en la cfáusula segu nda de este doe ur¡e¡to . SEGUN DA-INTERES ES: eue sobre la suma deb¡da
reconoceré (mos) intereses 

-- 

_ equ¡valentes al
(-%) mensual, sobre el cap¡tal o su sa¡do ¡nso¡utc. Én caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máx¡ma tasa
¡egál autorizada. TERcERA'PtAzo: Que pagaré (mos) el capital ind¡cado en Ia cláusula primera y sus lntereses mediantecuotas mensuales y sucesivas correspondrentes caca una a la cantidad de

El primer pago lo efectuaré (mos) el día
).

(__ __), oel mes de del año
(---_ - ] y .:5i suc"sivamente en ese m¡smo día de cada mes. CUARTA

cAtusUtA-AcEtERAToRIA: Eltenedor podrá declarar vencicios ia totaiidarl de los plazos de esta obl¡gac¡ón o de Ias cuotas
que const¡tuyan el saldo de Io debido y exiSir su pago ir¡mecl¡ato ya sea jud¡cial o extra judicialmente, cuando el (los)
deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las obrigaciones derivadas del presente documento.
qulNTA-lMPUEsfo DE TIMBRE: El ¡mpuesto de timbre de es¡e documento s¡ se causare será a cargo ún¡ca y
exclusivamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscribe este documento en la ciudad de el día (_) del mes de
del año

OTORGANTES

,;St L
Firma

NOMBRE:

CC:

Df RECCÍON:

TELEFONO:

(s

Lcx*.o,LG tSr:-

(

\t¡ )



FORMATO AUTORIZACION Cf}hJS[.¡i.TA CENTRALES DE RIESGO

Yo, ldentif icado

§ema rpnr;3, rl plr Cn rnl flrmr, shrÉn,Jü1i Hr) rtlr preF¡lc¡ ñombrs y/p on rÉprÉrÉntÉclúñ üá;
..-.c'*kñ. Autsrl¡e¡ r¡prrta ÉlrrevÉt¡blrrn.ntl r gEneANOi TFIAVEL CLUB, llbi'e y voiuntarlárñente, para gue reportó, consulte y

divulgue a la Asoclaclón Bancarla y de Entirjades Financieras de Colombla ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador y/o fuente de inforrnación iegalmente establecido, toda la ínformación
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimlento, ejecución,
modlflcaclón, llquldaclón y/o extlnclón de las obligaciones que se derlven del presente contrato, en
cualqu¡er t¡empo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la clFlN o da cualquier otrpoperador y/o fuente de información legalrnente estabiecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condicicnes consagrados en la ley 1266 de 200g y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglarnenten. Así r-, ilsmo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANoS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de ot;-os ¡.raíses, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financíero, comercial y oe servicios, o de cualquiersector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAF0: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS ptteda compartir infornración con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la conclicicn de fuentes de información, operadores de
informacíón o usuarios, con quíenes EL CL,ENTE teriga vínculo, jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas !egales vigentes rJentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE I-iUELLA DAETILAR

Huella Dactilar Firma y Cccurr:ento r:lel Re1rreser¡tante
(lndice derecho)

Ciudad y Fecha: *,.. - .:Qtr.:i.,. ü3 .j r,^/ u 't-*l"L
Quien suministre información que no corresponrj« o
documento privado, Art. 221 - 222 C.p.C.

\
iJ delito de falsedad en
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f:tRCCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05

CONSENTIM IENTO I N FOITMADO

La actividad ds la cpnducclón do un VEHlCULo.quTot\,1oTCrlt es catalogado doALTO RIESGO, portnl
razón el conductor debe ser consclente de esta reatload, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR
PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSlaL)ACT|VAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artlculo 2.2.7.6.12.8. Control del uso de sustancias psicoaciivas y alcohólicas. Las empresas se
Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Erpeciai deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoact¡vas y de pruebas de arcoholern¡¿ a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez ai mes,

La empresa realizará los controles directamente o;: través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de disposítivos y procedimientos homologados para ello, sin que puecla trasladar el
costo de los mismos a los conductores o propietarios rje los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberár'r i'eportar los resultados y las estadístÍcas de
las pruebas realizadas a la superintendencra ie puertcs v 

.rransporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y LüciST'lcA S.A.S .- 'cERcANos-

Fecha

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACIOI\ D[ ESI'A PRL'EBA 5/

i Ha ingerido licor en los últirr,os l.S liiir.utosl
Ha fumado en los últimos L5 rninutu¡s?

cc ic?gz t,( I t L

Nor
No

1-.

2.

3.

4.

5.

6.

c;

)i ___-._
Ha utilizado aerosoles bucales en ros últrmos i5 nrinutos? si _
Tiene algún objeto dentro de ia boca irtulces. c.hicres palillos, etc) si
Ha Vomitado en los últimos 15 minutr¡s? si __- iu,o__:_
Ha eructado en los últimos l_5 min,ltos? Si hio

No

No-

se ha informado al conductor de forma precrs¿ y clara: 1. La naturaieza y objeto de la prueba 2. El
tipo de prueba disponible.3los efectos que se de>prendeyr de su realizacíón 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su pi-áctica.4.l-.i trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decision de nc someterse a ella.

VERSIO N : ORIG lNAL,04l05l202a

NOMBRE f_(___



PROCESO DE GESTTÓN HUMANA

Lugar de evaluación:
Pu nta ie:

PREGUNTA
Revisa los documentos del vehículo, conductor.
ldentifica las partes y el conceptoffib"ioGi;t 

",t;r',* d"l ,"t".
!gyq. sistemas de seguridad y control
Revisa niveles de: Aceites, Refrigerantes, Electrciito y cilg j-dst.
corr,prreb, frncion"-iento d" s''sG-asEctr[ld;;¡;rrra;";;;ñ"r,.r;ó,.r y."c*r*b5.

El mando del embrague es operado en la sel"ciián Ji L-¡¡L, i"c"r, ná..rr-té*."*.
Activa.las señales lumínicas y acústicas del equipo r.e_spq!r!..* ¡.L,19,@

rrtro de la curva áe rendimiento
Opera elvehículo teniendo en cuenta las condicion"-. á* *uu.iliJi,i d"trráf"t

irn ientoi esta blecidos.Pone en marcha el motor siguiendo los procedinrientoi ¿staDleJA;r
lnterpreta losindicadores ¿"t p"n"l a" l."trr'r.r,"nt"; -_ - ._

justa y verifica silla, espejo y cinturones.
El vehículo es puesto en marcha acatando ia normarivrcráo üle.rtJ-
Desplazamiento en lfnea recta, vlraie, ."reñI.----*

Jes

-eHrvn $P..frr§tr:rn

Acata las señales de tránsito.
Reduce la velocidad utilizando los cambios.

FIRMA DELWALUADOR ;-tftMA DEL i: /AL UADO

Pagrna 1 de 1

Mantiene distancia de seguimiento segura.
Adelanta con se a los demás vehículos
Desciende técnicamente utilizando poco freno.
Control del volante técnícamente.
Mantiene las revoluciones dentro del ran
Utiliza el freno de ahogo adecuadamente
9o!,'nu el uso del eje de dos velociJader--------:--
Usa el cambio adecuado alterreno.
Observa los espejos retrovisores.
Transita de acuerdo a lectura de la vía.
Reduce velocidad por obstáculos en la vía.
Parquea teniendo en cuenta los p.o.ádi-iento,

NorA: con el 60% de cumplimiento tiene que realizar capacitación en temas en lcs que demuestre debilidad, con un Tsyodebe ingresar en pn plan de mejoramiento y con un gczo o má: epi-ueba sin restricciones.
I

Co m p 
J 

u e ba e I f u n c i o n a rn i e n to d e I os s iste m a s !!l?fIq_r-Lg!,aL, ;;.*, tültdentificaeinffio
fo.r.na decisiones en la ruta con seguria"a "¡i.ilCo.t n.rq-9-d"f;*irr.
gtilizatastín.irlaffir.

s1q1\

Nombre del evaluado:
Fecha de aplicación: /

o .e.tre[iñ if¿r-;lr.rg ffi

Cedula; I
lxpe rie ncia:
Evaluador:

i

i q¡u,lglp*l¡etyt€§ra
Demostró habilidades v destrezas.



FEt¡l ld r L\§r;igrH üGi ¡r-IJüiUAtrAf i

Ceci u la:Nombre del evaluado:
Licencia de conducción:
Resultado de la prueba:

CateBor"í1:

PRUEBA ruóRrcrr

F¡cha de Vencimiento:

1". Los canales en las llantas sirven para:

* Eliminar agua
b. Tener mejor vida útil
c. Guardar piedras
d. Contener alre

2. Cuál es el elemento que
a, ExtlRter
b, Cono¡
c, Cables de inlcio

C., Gato

no és obligatorio en et eqilipo de carieteras.

3.
a.

b.
,}t.
d.

Cuando el indicador de temperatura en un equipo de rransporte indica zooeF o 104eC
Apagamos el motor
No nos preocupamos
La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

4. La técnica que deben utilizar los usuarios de la vi'a en sLr labor diaria es la de:
a. Leer la vía
b. Concentración
c. Relajación

d: Comer bien

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia oe un peiigro
Guiar al usuarío, proporcionándore información que puecla necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restriccrones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen norrnal cJe la utili;:acíón de la vía

5. Las señales preventivas tienen por objeto
a. Advertir al usuario de la vía, la existencia de uir peiigrcr
b. Guiar al usuarío, proporcionándole información qr.re pueca necesitar-c- lndicar las limitaciones, prohibiciones o restriccicnes scbre su Lrsod' Modificar transitoriamente el régimen normal cJe la utilizaciórr Ce la vía

Página L Cs, 7

5.

3t
b.

c.

d.
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d,

mfrFfl,f,r?rüffi 3¡a . ru.r'
CorlteHer alre

l. §üál es bl uieil'iehto (ue rto e¡ obligatorlo éh el dUt¡ipo i{e catletéras.
'rs. bxtlrrtor
L fonos
c. tauies de inicto
U. Gato

,: .g. tuando el ihdlcador de témperatüia en un edulpo de transporte lrrdlca 200sF o IOAgC
a. Apagarhos el motor
b No nos preocupamos
t. La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

''. La tér:rri¿;a 1ue deben r¡tilizar los usuarios Ce la vía er'! s¡,r l;rbor diaria es la de:
;; i. .ler' .,i 'Ji¡,
r,, Cc¡ncentraci{,r,
t'i t?tlxi*¡,;lrS:r
\! c. {.Fr$r' b,*r,

'e. t'gf f *fllerl*ü ft¡6t .;'. r.". . i tr ,err!:, ,+!rJ¡rf ,,

ff, átafrEf?lf )rl {lrr"arrj:.. rr+ ¡¿, :ü'., .';iilriril¡i.'l i^;r;
$l ll'Hlqf Érl Háilitrld¿. in; ri¡)r¡¡'" 'i, .. ;,...;¡itg i. ..: .¡g;r'r,.,¡._ .:ti$:l¿, I

i" Indicar la:; lirnitaci{ii:¡r: : 'r,i. ,':i')Í,e-c (; iil:}ti. i.r:iü
'j. Modif i,:af l:"a|1li(Ot'itsl ..-, .,,. , : _..r :, ;r-: ,i,.! :i- .. i itir: i,i ,,i.;

{;, Las sei¡aies ¡;re'aer*láv* : : , ,i iritr,",
a. ¡\cjvel'Iii al L¡sUá.¡.1 $e .. , j; ¿.J:.,

ui -,ulel al usuarior flro['L-,' ,.', .'; ;,: , :"!,-r,r'i.lr\ i*sit¡,,r
í: in¿Jicarlasirt'rtil.,:ciü':.,..,t.,. "-...r-.!,:r :,,. (,lso
,;;. [v!cd;fi,:ar yi;il)git(,¡ :i:i,].,,. , .! ., . , .,,.. ; r.ip lii .,,¡¡,

- *- ---..- - Y



PRCICEso DE GEST¡ÓN xuua¡¡a

DIOO¡ FoH'0iI VtñtlÉt{r C,nl§lNAI

dos vehículos que circutan,

7- Los documentos que debe portar todo conductor de un vehlculo son:a. Ccdula y llcencla dc conducclón
b. Carnet de la EpS

c., Manejo defensivo y carnet de vacunas'd;' AflllsÉlán r ¡¡¡urldtel roBlill

t. €uÚl ¡r l¡ u¡Y por lr cur! r¡ rxpldr cl Gódl¡o Nncisnat dp Trún¡lto yrrro¡tr§
a. 1O6 de 2OO2

b. 769 de 20oz
e'. 2556 de 2001
d. 173 de 2OO2

9' De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, ia separación que debe existir entre
,, ,no detrás del otro en un mismo carr¡r a 70 knn/h, es de:
*á 10 metros
b. 25 metros
c. 20 metros
d. 1 metro

10' cuando me encuentre en alguna condición adversa como conducto¡. debo:a. Subir el vidrio
b. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
$ Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor la potencia del motor debernos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
c. Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12' Los frenos no responden adecuadamente cuando:a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
d. Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. 90 kmlh
c. 80 km/h
d. 65 km/h

Págin;:2 Ae 7
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Prohibido
adelantar

Permitido girar a

la derecha
F V-

Puedo detener
el vehículo

pero rro más
de 5 mlnutos

I

IF,
I

I

I

15' Escriba el signlficado de cada seful de transitCI: (kespondrlr eü,no ¡nínlmo s dorr6ctamente)

Página 3 de 7
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PROCESO DE GESTTÓN XUTUNT.¡E

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cÓorco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

30. Las vfas urbanas se clasifican en:

t0 Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transltar a la defensiva es:
a' Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demásq' 6onrru6lr ác trl mtntpr qHü etlemar l;Jor c¡ loCI gu6 tnt€rytrnáñ rn la yl|qt, Ntngunr de las anterlorei.

32. Un accidente es;
a.. Cuando los demás no respetan el transito
fÉ. El resultado de manejar a la defensíva
c. Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. fodas las anteriores.

33. Algunas de las causas de ros accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
b. Cansancio, distracción e imprudencia

ü) Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anter¡ores.

34. Las decisiones que tomarnos al conducir son producto de:

91 Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos
c. Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocldad adecua8a es¡

,g La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más distancia de frenado es iguat a;a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
d. Dístancia de reacción

Página 5 de 7
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PROCESO DE GESTIÓN UUNTAruA

PRUEBA TEÓRICA PAR.A CONDÚCTORES

cóoleo: FGH-oz VERSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profes¡onat integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca
b. Tiene en cuenta et ser, el hacer y el saber
.c. Conduce de acuerdo a la necesidad
.d No respeta las normas

l
?

I/1\.'

Fr*MA oer rvÁrueoo
NoMBRE: 9e 5.r !-1, ..¡- f f.

GEDULA: (cltZLlffL
FI(MA DEL EVALUADQR
NoMBR.E: Jest (;r
CEDULA: zlb t'( 6

(4'?/. Lt

?h=

Págína 7 de T
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PROCESO DE TALENTO HUMANO

EVALUACIÓN DE VERIFICACIÓN DE CONOCIMIENTOS

cóolco: FGTH-o1 VERSIÓN: ORIG INAL, UAU¡O2O

lnstrucclones
Por favor ontes de contestor lea la pregunta, en coso de tener algund duda remítase ol coordinador de iestién
de Recursos. No de¡'e pregunta sin contestor, yd que de esto depende el buen análisis de los datas recolectodos.

Prueba Matemática

12587
x49

rr¿ I c)

854L/2= Ll 
¿'\C.

)6516

736e/3= Z ¿it G, )'>

7879
89522

...-.-f ,§5

4r "( 8€
652497
-45873

8754
6524

+ 47IOOO*qñrzrr
87452

, -325

gi t¿ l

9567
X8

(

c ¿'!¿. c,¿ ¿t

Prueba de lectura y escritura

1. Algo que da LUZ: Arbol f]
2. Lo opuesto de CERCAT Abajof]

CasaÜ

Ahora l-]

vela fJ
Lejos fI

"mire el tanque vacío" dijo el mecánico, al hombre que no podía poner en marcha el carro. ,,No
necesita ningún arreglo, necesíta _b*',

a) Agua b) gasolina c) aire

Nombre del Evaluado

Conclusiones del Evaluador:

Dictado:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL

TEST Nombre
Hdne*
lrnrts$ón E*¡o

[;r.'-- [ . ¿rr9v¿u

. Qrrde Dr lireclrrlrún*
Lugar De Naoimtünt.o

,¡

t'-_*-'--h

,f -*\
1\
r1

TÍTULO§ DIBUJO§

t.

5.
6.

DlEU-lo ouE l"[A§ LE GU§TO

T}IBUJü OUE MENÜ§ LE GUSTO

BIBUJO OUE LE EAREGIO I.,IA§ FATIL

DIBUJO OUE LE HARECION hIAS DIFITIL


